
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA   

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo laboral 

Demandante  Porvenir S.A. 

Demandado  Movilizar S.A. 

Radicado  05154 31 12 001 2018 00073 00 

Asunto  Ordena nuevo oficio 

 

De cara a lo solicitado por TRANSUNIÓN, se ordena librar nuevo oficio en 

los mismos términos del oficio 60 del 02 de febrero de 2022, aclarando en 

el mismo, el número correcto del NIT., de la empresa demandada, siendo 

éste 800.037.985-1 y remítase conforme lo prevé el Decreto 806 de 2020, a 

la sociedad inicialmente mencionada, al igual, que al correo de la parte 

interesada para los fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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